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Arriendo de 

oficina virtual 

Por Christian Rodiek, 

fundador de FirmaVirtual.       

El contrato de arriendo de oficina virtual 
es un trámite indispensable para muchos 
emprendedores o líderes de startups, que 
necesitan un domicilio tributario para cons- 
tituir u operar su empresa. Y es que, cuando 
se dan los primeros pasos en el mundo de los 
negocios, optimizar costos es fundamental 
Invertir en la compra de una oficina o acon- 

dicionar un espacio arrendado para operar 
puede ser un costo difícil de asumir, cuando 
un negocio está empezando. Además, exis- 
ten gastos asociados al mantenimiento y la 
operación que pueden significar una amenaza 
para el flujo de caja 

El contrato de arriendo de oficina virtual, en 
cambio, no sólo facilita un domicilio tributario 
como el que exige el Servicio de Impuestos 
Internos en Chile (SII), también evita que los 
emprendedores tengan que pagar cuentas 
de luz, agua, e Internet; así como costear 
recepcionista, servicios de aseo, e insumos 
de oficina 
Precisamente, debido a la comodidad y al 

ahorro que implica operar en una oficina virtual; 
en lugar de arrendar o comprar un espacio, no 
tardaron en encenderse las alarmas cuando 
muchos contribuyentes recibieron un correo 
electrónico que ordenaba cambiar el domicilio 
tributario virtual, por uno físico 

El comunicado emitido por el Servicio de 
Impuestos Internos causó malestar entre di- 
rigentes gremiales, emprendedores y también 
entre quienes proveen el servicio de arriendo 
de oficina virtual. Igualmente, la Asociación 
de Emprendedores golpeó la mesa, mientras 
-en las redes sociales- los usuarios criticaban 
la falta de empatía del SII 
Sin embargo, horas más tarde, el organismo 

estatal explicó que por “error” se había enviado 
el correo electrónico a un grupo de personas 
cuyos giros empresariales no ameritaba la 
exigencia de contar con una oficina física 
Todo el proceso de firma de contrato de 

arriendo de oficina virtual o física se puede 
hacer 100% en línea. De esta manera, los 
emprendedores pueden hacer sus trámites de 
manera segura y sin perder tiempo en filas y 
desplazamientos 
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EDITORIAL 

El desafío del Parque Coll 

Es innegable la importancia de contar con espacios verdes bien 

cuidados y accesibles en las ciudades. No solo se trata de mejorar la 
estética urbana, sino de mejorar la calidad de vida. 

El Parque Coll de La Serena, uno de los pul- 
mones verdes más importantes de la ciudad, 
atraviesa un preocupante estado de abandono 
Lo que alguna vez fue reconocido por ser un 
espacio de recreación, hoy también ha sido 
escenario de incivilidades 
A pesar de las mantenciones esporádicas que 

se realizan en el recinto, los problemas que lo 
aquejan han ido en aumento. En los últimos 
meses, el parque ha sido noticia por la prolife- 
ración de rucos en su interior, riñas y hallazgo 
de vehículos abandonados 
De hecho, la familia que generosamente donó 

los terrenos para su creación hace décadas, 
ha manifestado su descontento y dolor ante 
el estado actual del lugar. 
Es innegable la importancia de contar con 

espacios verdes bien cuidados y accesibles 

en las ciudades. No solo se trata de mejorar 
la estética urbana, sino de ofrecer a los habi- 
tantes un lugar donde puedan conectarse con 
la naturaleza, practicar deporte, descansar y 
socializar. 
Los parques actúan como refugios ante el 

ritmo frenético de la vida urbana y brindan 
beneficios fundamentales para la salud física 
y mental. Además, ayudan a mitigar los efectos 
del cambio climático. Los árboles y plantas 
absorben dióxido de carbono y mejoran la ca- 
lidad del aire, reducen las temperaturas en las 
ciudades y fomentan la biodiversidad 
Dejar que este tipo de espacios se deterioren 

es, en última instancia, renunciar a una herra- 
mienta clave para mejorar la calidad de vida en 
la ciudad. El Parque Coll debe ser recuperado 
de manera integral 
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El proyecto de ley de 
“Cumplimiento Tributario”, próxi- 
mo a ser promulgado, tiene como 
objetivo reducir las infracciones en 
esta materia y aumentar la recau- 

dación fiscal. Uno de los aspectos 
más destacados es la inclusión del 
denunciante anónimo, quien será 
incentivado con una recompensa 
equivalente al 10% de la multa 
que se aplique, siempre que el 
impuesto defraudado supere las 
100 UTA (aproximadamente 80 
millones de pesos). Este estímulo 
motiva a empleados o terceros 
con conocimiento de irregulari- 
dades dentro de las empresas, 
y fomenta que cumplan con los 
requisitos establecidos en la ley, 
junto con colaborar con el Servicio 
de Impuestos Internos (SI!) 

El nuevo escenario impone un 
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desafío directo para los controles 
internos y a los equipos de cum- 
plimiento de las empresas. La 
posibilidad de que alguien dentro 
de la organización denuncie irre- 
gularidades, aumenta la presión 
para mantener prácticas tributarias 
transparentes y evitar fraudes. Las 
organizaciones deberán reforzar sus 
procesos de monitoreo y auditoría 
interna, no solo para cumplir con 
la normativa, sino también para 
mitigar los riesgos que conlleva 
la figura del denunciante anóni- 
mo, en términos de reputación y 
posibles sanciones 
En definitiva, esta figura obliga 

a las compañías a replantear su 
cultura empresarial, promovien- 
do una mayor responsabilidad y 
transparencia para enfrentar los 
crecientes retos regulatorios 
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